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CERTIFICACION NUMERO 03-3 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria 

celebrada el martes, 18 de febrero de 2003, este organismo APROBÓ EL INFORME 

DEL COMITÉ DE LEY Y REGLAMENTO RELACIONADO CON LA 

RECOMENDACIÓN PARA QUE SE ENMIENDE EL ARTICULO 6 DE LA 

CERTIFICACION 83-15 DEL SENADO ACADEMICO, QUE FORMA PARTE DE LA 

CERTIFICACION 86-87-476 DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL RECINTO 

UNIVERSITARIO DE MAYAGUEZ, PARA QUE SE ATEMPERE CON LA SECCION 

24.4.1 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO Y 

LEA COMO SIGUE: 

Artículo 6 COMITÉ DE PERSONAL DEL SERVICIO DE EXTENSION AGRICOLA 
(SEA) 

El Comité de Personal del Servicio de Extensión Agrícola estará integrado de la 
siguiente manera: 

a. Habrá un Comité de Personal del Servicio de Extensión Agrícola integrado por 
un representante de cada comité de personal de la Región y dos 
representantes de los Especialistas elegidos por y entre los representantes 
ante el Comité de Personal de los Departamentos Integrados. 

El inciso c pasa a ser inciso b. 

Esta certificación tendrá vigencia inmediata. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil tres, en Mayagüez, Puerto Rico. 


